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Informe documento en discusión 
 
Resolución "Producción, acopio, distribución y puntos de mezcla de alcoholes 
carburante” con el objeto de recibir observaciones y comentarios. 
 
Fecha de inicio de publicación:          16 de febrero de 2017                                        
 

Fecha fin de publicación:  2 de marzo de 2017                                        
 

Solicitantes:  Dirección de Hidrocarburos 

  
Medios de divulgación:     Portal Web www.minminas.gov.co en:  

 Módulo de Foros: MinMinas/ Atención 
al Ciudadano/Foros 

 Módulo de Noticias 
 

Medios de recepción comentarios: Correo.pciudadana@minminas.gov.co    

      Módulo de Foros, Portal Web 
 

PUBLICACIÓN 
 

Se publicó la noticia, enlace directo al foro donde se presentó el documento en discusión, 
tal cual se evidencia en el siguiente enlace e imágenes. 
https://www.minminas.gov.co/foros?idForo=23857790&idLbl=Listado+de+Foros+de+Febr
ero+De+2017 

 

 
 

Ilustración 1 Publicación del Documento en Discusión 
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Ilustración 2 Divulgación en el Módulo de Noticias del Portal Web 

 

Ilustración 3 Divulgación en Redes sociales 

 
COMENTARIOS RECIBIDOS DE LA CIUDADANÍA 

 
A través del correo electrónico pciudadana@minminas.gov.co  se recibió 1 (uno) 
comentario. 

 

 

1. Fecha recepción: 1 de marzo de 2017 
Hora: 22:51 
Remitente: Claudia Calero  

Correo electrónico: ccalero@asocana.org 
 
 

Estimados Señores: 

 Agradecemos el tiempo que ofrecieron para recibir comentarios sobre el asunto de la referencia. En 

esta oportunidad estamos enviando los comentarios de los productores de etanol afiliados a 

Asocaña.  Es de resaltar que este proyecto de resolución contribuye a la optimización y agilidad en los 

procesos de certificación de producto. 
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Así mismo, queremos aprovechar para hacerles una consulta, cuya respuesta contribuirá a un mejor 

entendimiento en la aplicación y elección de esquemas de certificación de producto bajo la norma 

ISO/IEC 17067 : 

Teniendo en cuenta que para efectos de demostrar la conformidad se aceptarán los certificados 

expedidos bajo cualquiera de los esquemas de acreditación de producto descritos en la norma 

ISO/IEC 17067, nos urge tener claridad respecto de si esta norma posibilita elegir (demostrando 

fundamentación), la periodicidad y el número de muestras para análisis de los parámetros de 

calidad del etanol anhidro combustible y etanol anhidro combustible desnaturalizado exigidos en 

la Resolución 789 de 2016 o la norma que la modifique o sustituya. 

 Estamos atentos a su respuesta, de antemano agradecemos su atención. 

 Reciban un cordial saludo,   

  

 Claudia Ximena Calero C. 

Directora Gestión Social y Ambiental, asocaña 

Tel.:+572 487 7902 

 Correo: ccalero@asocana.org | Pág.: www.asocana.org 

Dir.: Calle 58N # 3N-15, Cali – Colombia 
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Original Firmado 
 
AIDA MARCELA NIETO PENAGOS 
Coordinadora Grupo de Participación y Servicio al Ciudadano 
 
Proyectó y Revisó: Marcela Rivera Chávez 
Aprobó: Aida Marcela Nieto.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


